
VENCE TERMINO PARA CONTESTAR A LA ENTIDAD DEMANDADA BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE (LEY 2213 DE 2022)  

lbagué, septiembre 11 de 2023 — En la fecha se deja constancia que el 4 de 
septiembre de 2023 a las 5:00 P.M., venció el término de veinte (20) días para 
contestar la demanda y proponer excepciones — ALLEGÓ ESCRITO Y PROPUSO 
EXCEPCIONES.- Pasa al Despacho. 

CARLOS ANDRE 	A ARBELAEZ 
tarjo 
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